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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2017, de la Subsecr etaria de Fomento, por la 
que se adjudican las becas para la formación en el Instituto Geográfico Nacional, 
convocadas por el extracto de la Orden FOM/256/2015 , de 30 de enero, publicado 
en el B.O.E. del 8 de junio  

Valoradas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo previsto en la Orden por la que 
se hace pública la convocatoria de becas para la formación del Instituto Geográfico 
Nacional, y una vez elevada por el Director General del Instituto Geográfico Nacional la 
oportuna propuesta de resolución de los aspirantes seleccionados y de sus sustitutos, 
esta SUBSECRETARÍA, en aplicación del apartado Decimotercero, punto 5, de la Orden 
ha resuelto : 

Primero. Adjudicar las becas de formación a los aspirantes que figuran 
como titulares en el anexo a esta Resolución, en la que se 
incluyen los candidatos seleccionados como suplentes, 
siguiendo el orden de puntuación obtenida, para el supuesto de 
renuncia de algún titular, quedando desestimadas el resto de 
solicitudes.  

Segundo. Fijar la fecha de inicio del periodo de formación en el 11 de 
diciembre de 2017. 

Tercero. Establecer un plazo de incorporación al Centro de Formación 
de cinco días, desde la publicación de la presente Resolución.  

Cuarto. La asignación económica individual de la beca será de 
12.120,00 euros anuales, abonables por mensualidades 
vencidas, a razón de 1.010,00 euros mensuales. 

Quinto. La asignación económica de la beca en el Centro Geofísico de 
Canarias será de 13.320 euros anuales, abonables por 
mensualidades vencidas, a razón de 1.110,00 euros 
mensuales. 

Sexto. Fijar un máximo de 20.000,00 euros para gastos asociados a la 
actividad formativa de los becarios, durante el periodo de 
formación de doce meses. 

Séptimo. Fijar la cuantía para gratificaciones al final del periodo de 
formación en 15.000,00 euros, de acuerdo con lo establecido 
en la Convocatoria. 
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Contra la resolución del procedimiento de concesión de la beca, que pone fin a la vía 
Administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a 
su notificación con arreglo a los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o interponer 
recurso contencioso-administrativo en el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, 
de acuerdo con los artículos 9.c) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, sin que puedan interponerse simultáneamente 
ambos recursos.  

Madrid, 1 de diciembre de 2017 

EL MINISTRO DE FOMENTO 

P.D. (Orden FOM/1664/2012, de 23 de julio – BOE 25.07.2012 

RD 424/2016, de 11 de noviembre – BOE 12.11.2016) 

LA SUBSECRETARIA 

 

 

 

Rosana Navarro Heras 
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ANEXO I 

 
Propuesta de resolución definitiva de las Becas de formación en el Instituto 
Geográfico Nacional convocadas por el extracto de la Orden FOM/256/2015, de 
30 de enero, publicado en el B.O.E. del 8 de junio. Titulares y suplentes 

 

ÁREA DE RADIOASTRONOMIA Y TÉCNICAS GEOSPACIALES Número de becas: 1 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

1 02291200D NAVARRO ALMAIDA, DAVID GERARDO TITULAR 

 11858181W GALLARDO CAVA, IVAN SUPLENTE 1º 

Centro de Formación: Real Observatorio Astronómico de Madrid (C/Alfonso XII nº3-5. 
Madrid) 

ÁREA DE GEOFÍSICA Número de becas: 2 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

2 50545623H FERNÁNDEZ FRAILE, JAVIER TITULAR 

Centro de Formación: Sede Central del IGN (C/ General Ibáñez de Íbero nº 3 – Madrid) 

3 53815737S DÍAZ SUÁREZ, EDUARDO ANDRÉS TITULAR 

Centro de Formación: Centro Geofísico de Canarias ( C/ La Marina nº 20, Santa Cruz de 
Tenerife) 

SUPLENTES 

 79033183P LOZANO BLANCO, OLIVIA SUPLENTE 1º 

 05944075R BARTOLOMÉ CARRASCOSA, VÍCTOR SUPLENTE 2º 

 15451302V MUÑOZ HERMOSILLA, JOSÉ MANUEL SUPLENTE 3º 

 50993884D SANZ MANGAS, DAVID SUPLENTE 4º 

ÁREA DE GEODESIA Número de becas: 2 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

4 78941344P QUINTANA SALAZAR, UNAI TITULAR 

Centro de Formación:  
Sede Central del IGN (C/ General Ibáñez de Íbero nº 3  Madrid) 

5 70080986D GÓMEZ ESPADA, YAIZA TITULAR 

Centro de Formación: Observatorio de Yebes (Guadalajara) 
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 76952950X COTO DÍEZ, MIGUEL SUPLENTE 1º 

 71356309M RUÍZ GARCÍA, EFRAÍN SUPLENTE 2º 

ÁREA DE GEOMÁTICA Número de becas: 1 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

6 53732487W PASTOR MARTÍN, CANDELA TITULAR 

 47392887F JIMENEZ MADROÑAL, DIEGO SUPLENTE 2º 

Centro de Formación: Sede Central del IGN (C/ General Ibáñez de Íbero nº 3 – Madrid) 

ÁREA DE CARTOGRAFÍA Número de becas: 4 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

7 70829954M NIETO JIMÉNEZ, OLMO TITULAR 

8 52900386H MARTÍNEZ DE IBARRETA SORIANO, CLARA TITULAR 

9 50754132D IGLESIAS MARTÍNEZ, MARÍA DEL MAR TITULAR 

10 20076690J PINOS NAVARRETE, AIDA TITULAR 

 05271932X SIMÓN ECHEVARRÍA, JORGE SUPLENTE 1º 

 11864112E RÍOS FERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL SUPLENTE 2º 

 76129734X HERNÁNDEZ ÍÑIGO, DAVID SUPLENTE 3º 

 51104252T RODES BLANCO, MARINA SUPLENTE 4º 

 18455531D GÓMEZ PERIBAÑEZ, MARÍA CRISTINA SUPLENTE 5º 

 53228583M CASTILLO PÉREZ, SERGIO SUPLENTE 6º 

 29493276P JARAMILLO FERNÁNDEZ, ÁGUEDA SUPLENTE 7º 

Centro de Formación: Sede Central del IGN (C/ General Ibáñez de Íbero nº 3 – Madrid) 
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